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4 PLAN DE COMUNICACIÓN
DEL OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA
DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MÉXICO

El Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el Estado de 
México surge en el año 2021 con la finalidad de llevar a cabo mecanismos 
necesarios para fortalecer la incorporación de las mujeres en espacios 
de toma de decisiones y contribuir al logro de la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres en el ámbito político, estatal y municipal; así 
como la divulgación de información para la erradicación de violencia 
contra las mujeres en razón de género.

Como resultado de lo anterior, el Tribunal Electoral del Estado de México, 
el Instituto Electoral del Estado de México, así como la Secretaría de 
las Mujeres en su calidad de integrantes de la Dirección Ejecutiva, 
han llevado a cabo una serie de sinergias con instituciones públicas, 
privadas, autónomas y de la sociedad civil, que coadyuven a cerrar 
las brechas de género en la materia desde un enfoque de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres.

Asimismo, en cumplimiento a los Lineamientos para la Organización 
y Funcionamiento del Observatorio de Participación Política de las 
Mujeres en el Estado de México, han diseñado líneas de acción en las 
que se encuentran enmarcadas en actividades para el cumplimiento de 
los objetivos, es por ello que el presente documento es un instrumento 
en la comunicación interna y externa, así como en la divulgación y 
difusión de los trabajos que realice el Observatorio en la temáticas 
establecidas en su Programa Anual.

Dicho lo anterior, el Plan de Comunicación que se presenta está dirigido 
en dos principales vertientes, que son la interna referida a los canales 
de comunicación entre las instituciones en su carácter de integrantes 
permanentes, Instancias Académicas, Organizaciones de la Sociedad 
Civil y Representaciones de los Partidos Políticos que constituyen los 
Grupo de Trabajo del Observatorio, y en una segunda vertiente se 
atiende lo concerniente a la comunicación externa, sobre los trabajos 
realizados en el marco del Observatorio y que sean de interés para la 
sociedad en general.

De igual forma, es relevante para este Observatorio impulsar y generar 
espacios donde se informe a la población sobre el trabajo que se realiza 
como espacio de colaboración y contribución para el fortalecimiento 
de las mujeres en la participación política en esta entidad.

1. Presentación
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DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MÉXICO2. Glosario

Es el órgano de dirección del Observatorio conformada por 
las o los titulares del Instituto Electoral del Estado de México, 
el Tribunal Electoral del Estado de México y la Secretaría de 
las Mujeres.

Conformado por instancias integrantes del Observatorio, 
que por sus atribuciones, coadyuven para la atención 
de los objetivos estratégicos y temáticas definidas en el 
Observatorio.

Instituto Electoral del Estado de México.

Instituciones que realizan su actividad principal en el ámbito 
académico y de investigación las cuales participarán en el 
Observatorio como instancias asesoras.

Dependencias y entidades públicas que por su competencia 
y atribuciones les corresponde desarrollar e implementar 
normas y políticas públicas en materia de igualdad de 
género, acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, 
con énfasis en la participación política de las mujeres, 
o en cualquier otro tema vinculado con el quehacer del 
Observatorio.

Son aquellas instituciones de carácter público o privado, 
académicas, organizaciones de la sociedad civil, partidos 
políticos y especialistas independientes consideradas 
como estratégicas para el desarrollo de los trabajos del 
Observatorio por sus objetivos, experiencia reconocimiento, 
contribución e incidencia en la materia.

Instancias públicas responsables de impulsar la participación 
política y ciudadana de las mujeres en el Estado de México, 
signatarias del Convenio de Coordinación Interinstitucional 
para la integración, implementación y seguimiento del 
Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el 
Estado de México que son el IEEM, TEEM y la SeMujeres.

I. Dirección Ejecutiva

II. Grupo específico de   
trabajo

III. IEEM

IV. Instancias académicas

V. Instancias públicas

VI. Integrantes invitadas

VII. Integrantes permanentes
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Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el 
Estado de México. Es el órgano colegiado conformado por 
la Dirección Ejecutiva, la Secretaría Técnica y las integrantes 
invitadas.

Instancia que, teniendo el carácter de integrante permanente 
en la Dirección Ejecutiva tiene a su cargo la coordinación de 
los trabajos relativos al Observatorio.

Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de México.

Instancia auxiliar a la Presidencia en la coordinación de las 
sesiones de trabajo y en general en las tareas requeridas 
para el desarrollo del Observatorio.

Tribunal Electoral del Estado de México.

VIII. Observatorio

IX. Presidencia

X. SeMujeres

XI. Secretaría Técnica

XII. TEEM
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DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MÉXICO3. Objetivos

Objetivo General

Establecer las líneas de comunicación interna y externa, así como difundir los trabajos del 
Observatorio en materia de Participación Política de las Mujeres en el Estado de México, 
mediante actividades que impulsen y fomenten el diálogo, el intercambio de experiencias 
y la comunicación permanente. 

Objetivos específicos

• Definir los canales de comunicación interna y externa para con los medios de 
comunicación, a fin de garantizar la difusión efectiva.  

• Potenciar nuevos canales de información con el objetivo de comunicar cualquier 
información referente a la Participación Política de las Mujeres en la entidad. 

• Establecer materiales y medios de comunicación que sean apropiados para dar 
a conocer el Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el Estado 
de México.

• Impulsar, fortalecer y ampliar espacios para la difusión y divulgación de la 
información y actividades derivadas del cumplimiento de las líneas de acción 
establecidas en el Programan Anual de Trabajo del Observatorio de Participación 
Política de las Mujeres en el Estado de México.
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Como estrategia de comunicación interna se establece desarrollar acciones enfocadas a brindar 
información oportuna sobre el Observatorio a las y los integrantes del mismo, con la finalidad 
de hacerlos partícipes de los avances y logros. 

Las estrategias y acciones a realizar para una mayor efectividad, son las siguientes: 

Estrategias y actividades dirigidas para la comunicación interna

Establecer los medios de 
comunicación para garantizar los 
flujos de información efectiva y 
dinámica entre las instituciones 
que integran el Observatorio.

a) Desarrollar la comunicación interna privilegiando los 
medios electrónicos.

b) Establecer el correo electrónico y contactos de los 
Integrantes Permanentes del Observatorio y difundirlo 
entre el Grupo de Trabajo.

c) Crear un directorio electrónico de las instituciones 
integrantes de la Dirección ejecutiva.

a) Desarrollar la comunicación interna privilegiando
     los medios electrónicos.

Para su función el Observatorio cuenta con una Dirección Ejecutiva, la cual está conformada 
por las instituciones en su carácter de Integrantes Permanentes, así mismo se contempla una 
Secretaría Técnica la cual sirve de apoyo en los trabajos del Observatorio y quien se encargará 
de establecer comunicación permanente con las y los integrantes.

Como lo establecen los Lineamientos para la Organización y Funcionamiento del Observatorio 
de Participación Política de las Mujeres en el Estado de México, los acuerdos en materia del 
Observatorio serán aprobados por las titulares de las instituciones en su carácter de Integrantes 
de la Dirección Ejecutiva, por lo que serán las encargadas de realizar la comunicación interna a 
las y los invitados, a través de las Sesiones Ordinarias o en su caso extraordinarias.

b) Establecer el correo electrónico y contactos de los
     Integrantes Permanentes del Observatorio y difundirlo
     entre el Grupo de Trabajo.

En cuanto a las vías de comunicación para la Dirección Ejecutiva, Presidencia, Secretaria Técnica, 
e Integrantes invitadas, se tendrá como correo oficial el siguiente: 

observatorio.semujeres@edomex.gob.mx
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No. TITULAR ENLACES CORREO / TELÉFONO

1.

Mtra. Mónica Chávez Durán.
Titular de la Secretaría de 
las Mujeres del Gobierno         
del Estado de y Presidenta 
del OPPMEM.

Dra. Alicia Trejo Patiño
Secretaria Técnica.

semujeres@edomex.gob.mx
observatorio.semujeres@
edomex.gob.mx
722 9342700 Ext. 82732

2.

D. en D. Martha Patricia 
Tovar Pescador.
Magistrada Presidenta del 
Tribunal Electoral del Estado 
de México e Integrante de 
la Dirección Ejecutiva del 
OPPMEM.

Mtra. Ana Yolanda Esquivel 
Jaramillo
Titular de la Unidad 
Administrativa de Igualdad 
de Género y Erradicación de 
la Violencia del TEEM.

patricia.tovar@teemmx.org.mx
ugenero@teemmx.org.mx
722 226 2570 Ext. 117
722 241 7279
722 226 2570

3.

Dra. Amalia Pulido Gómez.
Consejera Presidenta del 
IEEM e Integrante de la 
Dirección Ejecutiva del 
OPPMEM.

Lcda. Susana Munguía 
Fernández
Titular de la Unidad para la 
Coordinación de los Trabajos 
de Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia 
Política en Razón de Género.

amalia.pulido@ieem.org.mx
presidencia@ieem.org.mx
unidad.genero@ieem.org.mx
722 27 57300 Ext. 73227
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En cuanto a la comunicación externa, se privilegiará el uso de medios electrónicos para la 
difusión y divulgación de la información generada en cumplimiento a sus objetivos, para ello se 
ha establecido lo siguiente: 

Estrategias y actividades dirigidas a la comunicación interna

Diversificar las actividades para la 
divulgación de las actividades del 
Observatorio.

a) Mantener permanentemente actualizado el Sitio Web 
con información del trabajo que realiza el Observatorio 
en cumplimiento a su Programa.

b) Impulsar la difusión de los trabajos que realiza el 
Observatorio por medio de sitio web y redes sociales.

c) Impulsar contenido en medios electrónicos sobre los 
trabajos realizados en el marco del Observatorio.

d) Promover e impulsar las alianzas con instituciones para la 
difusión y divulgación del Observatorio

a) Mantener actualizado el sitio web con información
     de los trabajos que realiza el Observatorio
     en cumplimiento a su programa.

El Observatorio contará con una página web en la cual se podrá consultar la información 
relacionada con las diferentes actividades, así como redes sociales oficiales, Facebook, instagram 
y X, a efecto de visibilizar los resultados del trabajo y seguimiento de los acuerdos relacionados 
con la participación política de las mujeres en el Estado de México.

Asimismo, se deberá privilegiar la información vía electrónica, para ello las instituciones podrán 
consultar el sitio web oficial destinado para divulgar y difundir los trabajos del Observatorio.

https://www.ieem.org.mx/observatorio_2017/index.html



11PLAN DE COMUNICACIÓN
DEL OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MÉXICO

La administración inicial y continua de la página web es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva 
en corresponsabilidad con las instituciones participantes.

En este sentido, la comunicación externa, se realizará de acuerdo con lo siguiente: 

Tipo de Comunicación

Página web institucional

Herramientas

• Publicación de información relevante
• Fotografías de sesiones y reuniones de trabajo
• Publicación de notas de prensa de la página web

Redes sociales
• Infografías
• Fotografías de sesiones y reuniones de trabajo
• Transmisiones en vivo de las sesiones 

Para dar seguimiento al Plan de Comunicación, será la institución que presida el observatorio 
quien sea la encargada de la vinculación constante con las instituciones integrantes, de igual 
forma quien coordine los trabajos del sitio web. El Observatorio impulsará la creación de canales 
de información que permita difundir y divulgar la información que se genere en cumplimiento 
a los objetivos del mismo.



12 PLAN DE COMUNICACIÓN
DEL OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA
DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MÉXICO

Cronograma de acciones a realizar en el marco de las actividades del Observatorio 
de Participación Política de las Mujeres en el Estado de México.

EJE ACTIVIDA
PROGRAMADA

UNIDAD DE 
MEDIDA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC

P
LA

N
 D

E
 C

O
M

U
N

IC
A

C
IÓ

N

Carpeta 
electrónica 
de Sesiones 
Ordinarias 

Carpeta X X X X

Actualización 
de la página 

web
Actualización X X X X

Elaboración y 
publicación de 

infografías
Infografía X X X X X X X X X X

Publicación     
de notas Nota X X X X

Publicación de 
contenido en 

redes sociales y 
página web

Publicación X X X X X X X X X X

Transmisiones 
en vivo Transmisión X X X X


